
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SPS/N/KOR/41

16 de enero de 1998

DEL COMERCIO
(98-0134)

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable: Ministerio de Sanidad y Bienestar Social

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las
listas nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS): Alimentos, etc.

4. Título y número de páginas del documento notificado: Revisión de la Ordenanza
Ministerial de la Ley de Higiene Alimentaria

5. Descripción del contenido:

- Ampliar el alcance de las normas temporales y la especificación de los alimentos,
etc., pasando de los aditivos alimentarios naturales a los aditivos no sintéticos,
instrumentos, herramientas, material de envasado y recipientes.

- Permitir la impresión o estampado del timbre de certificado en lugar de pegar el
sello.

- Cambiar los alimentos, etc., que se han de utilizar para la adquisición de divisas,
de la categoría de prueba documental a la de inspección por muestreo aleatorio, a
fin de mejorar la inocuidad de los alimentos importados.

- Incluir los tubérculos, hongos y especias perecederos o refrigerados en la
categoría de la autorización previa de los alimentos importados antes de la
confirmación de los resultados de las pruebas.

- Modificar los formularios de los informes de importación ajustándolos al sistema
electrónico de documentación para los alimentos importados e incorporar al
sistema electrónico los informes de importación y las notificaciones de los
resultados de las pruebas.

- Permitir a los fabricantes encargar el proceso de liofilización y secado por
pulverización a las instalaciones de elaboración de alimentos aprobadas por el
Ministerio.

- Permitir la utilización de una cadena de elaboración de medicamentos como
cadena de elaboración de alimentos, con el reconocimiento ministerial de la
conformidad para ello y con la garantía de que no hay riesgo posible de
contaminación por los medicamentos.
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6. Objetivo y razón de ser: Proteger la salud humana y racionalizar el sistema de control
de los alimentos.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre
que sea posible, las desviaciones:

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles: Ministerio de Sanidad
y Bienestar Social, Notificación Oficial 1997-102, Boletín Oficial 13792 (26 de
diciembre de 1997)

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar, excepto el sistema electrónico de
documentación, que se introducirá en enero de 1998

10. Fecha propuesta de entrada en vigor: Por determinar, excepto el sistema electrónico
de documentación, que se introducirá en enero de 1998

11. Fecha límite para la presentación de observaciones: 28 de febrero de 1998

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

12. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número
de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

Food Industry Division
Ministry of Health and Welfare
1, Chungang-dong, Kwachon-city, Kyunggi-do
427-760 República de Corea
Teléfono: 82-2-504-6206
Telefax: 82-2-504-6207




